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VISTO 

La necesidad de reglamentar el artículo 69 inciso 
c) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Cór
doba¡ por el que se posibilita una nueva designación 
por un plazo de cinco años y por única vez¡ prescin
diendo del proceso de concurso para aquellos docentes 
que hayan cumplido su segunda designación como Profeso
res por concurso; y 

CONSIDERANDO 

Que el mencionado artículo 69 en su inciso c) hace 
referencia concreta a la condición de Profesor Regular, 
sin distinciones de ninguna naturaleza entre Titu1ares¡ 
Asociados y Adjuntos, como así tampoco entre Cátedras o 
Departamentos; 

Que si es meritorio el haber cumplido, sucesiva 
mente y por concurso, con los períodos reglamentarios 
de dos cargos de Profesor Adjunto, mayor mérito es que 
el primer concurso haya sido de Adjunto y el segundo 
de Titular; 

Que esa norma también faculta a los Consejos Di
rectivos de cada Unidad Académica para designar una co
mi ón técnica asesora que evaluará los méri tos y el 
desempeño del profesor en condiciones de optar por esa 
nueva designación; y que sobre la base del informe de 
esa Comisión¡ podrá el propio Consejo Directivo con dos 
tercios de sus votos solic ar al HeS la nueva designa
ción de que se trata; 

Que actuación de dicha Comisión Técnica Asesora 
es garantía de que evaluación del docente no se li
mite únicamente a la instancia del concurso dado que su 
carácter periódico no permi te un seguimiento continuo 
en sus diversas instancias de docencia, investigación y 
extensión y por ello es necesário implementar un meca
nismo de Control de Gestión ... (Ord. HCS 10/89); 

Que es necesario compatibilizar un Régimen de Do
cencia que garantice una selección, evaluación constan 
te¡ proceso de formación y la permanencia de docentes 
de comprobada excelencia académica en el ámbi to de la 
Universidad Nacional de Córdoba (Ord. HCS 10/89) i 

Que a la fecha está en pleno tratamiento en el 
HCS¡ un proyecto de "Régimen General de la Carrera Do 
c~n~ que al respecto propone que la designación en la 
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categoría y dedicación concursada supone la permanencia 
en la carrera y la estabilidad laboral, en tanto se 
evidencie, por parte del docente, el mantenimiento de 
las condiciones de idoneidad ... , y que la evaluación de 
los docentes se regirá por las disposiciones particula 
res que a sus efectos dicten los respectivos Consejos 
Directivos . .. i 

Que resulta necesario contemplar la particular ca 
racterística de cada Facultad en orden a la forma de 
aplicación de la norma estatutaria precitada¡ 

Por ello, teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y la de Enseñan
za, y las opiniones vertidas en el seno de este H. 
Cuerpo, 

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


ORDENA: 

ARTICULO 1°._ Cada Facultad o Unidad Académica, 
dependiente del Rectorado, podrá aplicar el artículo 69 
inc. c) de los Estatutos de la Universidad Nacional de 
Córdoba, cuando así corresponda a su propia y particu 
lar estructura académica y docente, proponiendo una 
nueva designación de un Profesor, por recomendación de 
la Comisión Técnica Asesora¡ que se expresará en un 
plazo de 30 (treinta) días prescindiendo del proceso de 
concurso, por cinco años y por unlca vez, en el mismo 
cargo que el Profesor ejerce desde su segundo concurso, 
con arreglo al cumplimiento de las siguientes condicio
nes: 

Inc. 1.- El acceso al primer cargo de Profesor Re 
guIar (Titular, Asociado o Adjunto) debe ser por Con
curso, como establece el arto 64 de los Estatutos de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

Inc. 2. - El acceso al segundo cargo de Profesor 
Regular (Titular, Asociado o Adjunto) debe ser también 
por concurso, como establece el mismo artículo citado 
en el inciso anterior. 

Inc. 3. - La designación por concurso~ que prevén 
los~ncis 1 y 2, debe producirse en la misma Cátedra, 
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Area O Departamento, según sea la estructura func 
de la respectiva Facul o Unidad Académica. 

Ine. 4.- Al vencer plazo estatutario de la se 
gunda designación como Profesor mencionado en el inc. 
2, el mismo podrá sol i tar al H. Consej o Direct 
una nueva designación, según el arto 69 inc. c) de 
Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Ine. 5.- La Comisión Técnica Asesora se integrará 
con tres miembros docentes, que deberán ser o haber si 
do Profesores regulares concursos, en la especiali
dad o área de conocimiento en que estuviera designado 
el Profesor, de ésta u otras universidades nacionales. 
En la integración de los miembros se observarán los re
quisitos establecidos para la integración del Tribunal 
o Jurado Concursos en reglamento vigente en la 
Facultad o Unidad Académica, que se rá en un 
término de treinta días a ir de su conformación. 

Ine. 6.- Producido informe de la Comisión Téc 
nica Asesora, la que deberá expedirse dentro del térmi 
no de treinta días, el H. Consejo Directivo aprobará el 
dictamen, con dos tercios sus votos, conforme al 
arto 69 del Estatuto Universitario y sol itará al Ho 
norable Consejo Superior la prórroga de designación 
del Profesor por un plazo cinco años y por única 
vez, prescindiendo del proceso de concurso. 

ARTICULO 2°._ Cada Facultad podrá optar por apli
car la norma que se trata, sólo cuando los dos con
cursos exigidos, hayan sido en la misma jerarquía do
cente (Titular, Asociado o Adjunto) y en la sma Cáte
dra o Departamento. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese y pase a la Facultad de 
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A 
LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES MIL 
CUATRO.

DEL H SEJO SUPERIOR 
DE DOS 



JEFE DE DEPA~ ENTO 
OFIC, DE Rfr;IS, .• CONTROL 


Y PROTuCOU ACION 

UNIVERSiO'D NA':. DE COROOBA 
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